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ESTADO MAYOR CENTRAL

Excmo. Sr.: En armonía con lo dispuesto en real
orden de 28 de enero da 1908, para los casos en que
asista á la Junta Superior de la 1iiinada un ord.111.-
dor en lugar del Intendente, ó un teniente auditor de

,

1.' clase en lugar del Asesor general de esto Ministe
rio, S. M. el Rey (q. D. g ), se ha servido disponer,
que siempre que asista á la referida Junta algún ca

pitán de navío, asimilado de los demás cuerpos de la
Armada, ó jefe de menos categoría, sólo tenga
eu las deliberaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes.— Dios guarde á V. 1.. mu

chos años. Madrid 14 de abril de 1909.
Josg hotitÁNniz.

Sr. Presidente de la Junta Superior de la Ar
mada.

Señores....

Excmo. Sr.: Con motivo de las nuevas situaciones
dictadas para las estaciones torpedistas por real de
creto de '29 do marzo del corriente año, S. M el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer, jue el seiialamiento

de la consignación anual para l'olido econo'nnico
las citadas dependencias que en 1;1 actualidad es de
cuatro nit pesetas, en primera situación, se refiera
al completo armamento, correspondiéndoles, por 10
tanto, en tercera, ()-/u) mil je'ta iu aumento) es

pecial alguno, y que de este señalamient() se parta,
como en los buques, para deducir 1() (pie debe corres

ponder á cualquier otra situación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos que correspondan.---Dios guarde á V. E.
muchos añOH. 1:1(111(1 17) de abril de 1909.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia elevada
por el contraalmirante D. José de la Puente y lusa_
ve, que solicita destino, S. M. el Rey (q. D. , se ha
Hervido resolver se tenga en cuenta 5411 petición para
cuando el ( ;obierno estime oportuno) utilizar sus ser

vicios.
De real orden lo digo á V. E. wira su conocimien

to y efectos.—Dios guarde ;1 V. V. muchos años.----
Madrid 15 de abril de )909.

,1,1‘,11 111,itiiÁN1)17
General Jefe del E. 11. ventral de la Armad t.
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INFANTE% DE MARINA

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante ocurrida en la
escala activa del cuerpo de Infantería de Marina, porhaber fallecido en 25 del actual, el capitán D. José
Blanco González, cuya vacante corresponde al turno
de ascenso con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de
la ley de 7 de enero y real orden de 6 de julio de
1908, S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien promo
ver al empleo de Capitán, con antigüedad de 26 del
mes último, al primer teniente del citadoCuerpo don
Jaime Togores Balzola, que es el número uno de su

escala, declarado apto para el ascenso.
De real orden lo digo á Va E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de abril de !909.

Jos1 FERRÁNDiz.
Sr. General Je!e del E. M. central de la .Armada•
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

PUBLICACIONES

Circu/ar.—Excino. Sr.: Consecuente á la instan
cia elevada por l). Daniel.Collado del Barrio, como
director de la revista ilustrada 1 Mundo Militar, en
súplica de que sea declarada ésta de utilidad para la
Marina. S. M. el 13ey (g. I). g.), de acuerdo con lo in
formado por la I.° Sección del Estado Mayor central
de la Armada, se ha servido acceder á lo solicitado,
recomendando á lo centros, bibliotecas y demás
dependencias de la Marina, la suscripción volunta
ria á la citada revista.

De real orden 10 digo á V. E para su conoci
miento y efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de abril de 1909.

Josi FEHRÁNDIz.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armarla.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción.

SERVICIOS AUXILIARES

CUERPO DE AUXILIARES DE OFICINAS

Excmo. Sr.: S. M. el ley (g. D. g.) accediendo á
lo solicitado por el escribiente de primera clase del

cuerpo de Auxiliares de Oficinas don Francisco J.
Abienzo y Ponpart, se ha servido concederle la exce

dencia voluntaria.
Lo que de real orden, comunicada por e! Sr. Mi

nistro de Marina, digo á V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 14 de abril de 1909.

El General. Jefe de Servicios auxiliares,

Leonardo Gómez.
Comandante general del apostadero de Ferrol.

Sr. Intendente general de Marina.

NAVEGACIÓN Y PESCA MARITIMA

Circu1ar.—E1 5r. recretario general del Consejo
Superior de Emigración, con fecha 24 del próximo
pasado mes, me dice lo que sigue:

. «Excmo. Sr.: Con fecha 23 del corriente, se ha diri
gido á los presidentes de las juntas locales de emigración,la siguiente circular.—Con objeto de regular la forma en

que deben realizarse los reconocimientos á bordo de los
buques dedicados al transporte de emigrantes, á los efec
tos de comprobar que reunen tanto las condiciones de
navegabilidad y seguridad, como de higiene, á que hace
referencia el capítulo V del reglamento y para evitar el
que estos reconocimientos se realicen en un mismo buque
en varios puertos de España por distintos inspectores con
diversos criterios que altere el carácter de unidad que
debe presidir á la Inspección, la Sección 1.ft de este Con
sejo Superior en la sesión celebrada el día 8 del corrien
te, acordó dictar las siguientes reglas á las que deben
ajustarse los inspectores en puerto al realizar los recono
cimientos á bordo de los buques: 15" Sólo se exigirá la
exhibición del certificado de reconocimiento á que se re
fiere el apartado (a) de la real orden del Ministerio de
Marina de 26 de enero de 1909, en el primer puerto de
España donde toque el buque autorizado para el trans
porte de emigrantes, y únicamente en los casos en (lue
exista alguna reclamación, se exigirá la misma exhibición
en los demás 1)uertos.-2." La inspección á bordo para
comprobar que el buque reune las condiciones de higiene
reglamentarias, se verificará igualmente en el primer,
puerto de España en que el buque toque, realizándose
tan sólo en los sucesivos, en los casos en que haya queja
ó reclamación y previo acuerdo de la Junta local.—Si al
verificar este nuevo reconocimiento encontrara el Inspec
tor algún reparo que poner al buque, después de oir las
observaciones del Capitán; levantará un acta por dupli
cado y absteniéndose de todo procedimiento, remitirá uno

de los ejemplares al Consejo Superior para que éste adop
te las disposiciones que estime oportunas.—Lo que pongo
en su conocimiento para que se sirva comunicarlo al Ins
pector de Emigración en ese puerto y dé cumplimiento al
mencionado acuerdo.--Lo que de orden del Sr. Presiden
te comunico á, V. E. para su conocimiento y efectos con

siguientes,»
Lo que traslado á V. S. para el suyo y fines opor

tunos.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid
3 de abril de 1909.

El Director general de Navegación yPesen marítima,
Luanco.

Sres. Comandantes militares de las provincias
marítimas de Coruña, Vigo, Villagarcía, Cádiz, M(3-
laga, Valencia, Las Palmas de Gran Canaria, Barce
lona, Tenerife, Mallorca, Almería, San Sebastián,
Bilbao y Santander.
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INTENDENCIA GENERAL

Excmo. Sr : El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo propuesto por esa Intendencia general, ha tenido
á bien conceder un crédito de trescientas cincuenta y
dos pesetas ochmIta céntimos (382,80), con cargo al

concepto de «Imprevistos» del capítulo 4•" art. I.' del

presupuesto) corriente, para que la Comisión de Mari

na en Londres pueda satisfacer los gastos extraordi
narios que se le han ocasionado á la misma con mo

tivo de la botadura del transporte Almirante Lobo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y defult-; efectos.—Dios guarde á V. E muchos años.
- Madrid 1 i de abril de 1909.

JosA FEititÁ Nmz.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Londres

•

Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo propuesto por esa Intendencia general, se ha ser

vido disponer que, con cargo al concepto correspon
diente del capítulo 4.° art. 1.° del presupuesto actual,
se abonen al Comandante de Marina de Valencia

dos mil lyt setas para premios de las regatas que du

rante el corriente año celebre el Real Club Náutico

de dicha capital; cuya suma deberá ser liquidada por
la Ilabilitación de Marina de la, provinfJia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demz'ts efectos.—Dios guarde á V. E. muehos años.

1511,drid 14 de abril de 1909.
Josd, FERIaNniz

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de Marina de la provincia de

Valencia.
Sr. Comisario-interventor de las provincias marí

timas de Levante.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

lo propuesto por esa Intendencia general, se ha ser

vido disponer que los haberes devengados por el ope
rario mecánico encargado del material de la extingui
da academia de ampliación, durante los meses de ene

ro y febrero del corriente año, sean objeto de liquida
ción previa para que pueda reclamarse de las Cortes,
el crédito necesario para su pago, con arreglo á lo

prevenido en la segunda parte del articulo 21 de la

ley de 29 de dicie,mbre de 1903.
De real orden lo digo á, V. E. para su noticia

y fines consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 14 de abril de 1909.
JosO, F14:IntÁNIIz.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Alma" ■ Jur-

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovi
das por los primeros médicos de la Armada D. Eulo

gio Perille y Pita de la dotación del acorazado Pelayo
y 1). Luís Alberti y ltuíz de la del guardacostas Nu

mancia, en súplica de que se les conceda permuta de

sus destinos, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

Ji) informado por la Jefatura de Servicios sarlitarios,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por los oficiales
de referencia.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 14

de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central

- Federico Estrán.

Sr. Comandante general del apostadero deCádiz.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: S. 151, el Hey (q. D. g.), de acuerdo
con la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á

bien disponer que el 2.° médico D. Luís Pérez Garba

11a, desembarque del crucero Princesa de Asturias y

pase destinado al servicio de guardias del Hospital
de Marina del apostadero de Ferrol.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro do

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

14 de abril de 1909.
hl Gral. Jefe del Estado Mayor central

Federico EStráll

Sr. General Jefe de Serviciossanitarios.
Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].
Sr. Intendente general de Marina.

••••••~11111111

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

la Jefatura de Servicios sanitarios, ha tenido á bien

disponer que el 2.° médico D. Joaquín Arca y Arca,
embarque de dotación en el crucero Príncesa de Astu

rias, en relevo del de Igual empleo 1). Luis Pérez Car
baila que desembarca de dicho buque y ijasa destina
do al servicio' de guardias dell tospital de Marina del
apostadero de Ferrol.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
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tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 114 de abril de 1909.
El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán
Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.

Comandante general del apostadero de Ferró].
sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción.
Sr. Intendente treneral de Marina.

-•••■•■••••

4eX,-.1».112".

RECTIFICACIÓN
En la relación de pensiones concedidas por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del corriente
mes, publicada en el DIARIO OFICIÁL núm. 74, página
401, se consignó, por error de imprenta, que la fecha
en que debe empezar el abono de 1.a pensión concedi
da á D. Ursula Rita Ros y Cunill, era á partir del
2 de febrero de 1908, en vez de igual día ¡nes del co
rriente aao, que es !a señalada por dicho AltoCuerpo;
en cuyo sentido se entenderá rectificada la expresada
relación.

Madrid 1ro de abril de 1909
El Director del «Diario Oficial,,

Rafael Bausá.
imp. del Ministerio de Mari na.
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